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RESOlUCIÓN ADOPTADA POR El PlENO DEl TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl EN 

lA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MARTES 13 DE OCTUBRE DE 2015 A lAS 12H45. 

RESOlUCIÓN No. 412-13-10-2015: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ante las 

declaraciones públicas realizadas por diferentes actores políticos sobre el alcance de las 

propuestas de reformas a la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, resuelve retirar las propuestas 

presentadas al Consejo Nacional Electoral con Oficio No. TCE-SG-2015-127, de OS de 

octubre de 2015. El Tribunal se reserva el derecho de seguir trabajando en la formulación 

de una propuesta a fin de que sean consideradas para futuros procesos electorales. El 

señor Secretario General notificará del particular al Consejo Nacional Electoral. 

TCE- SECRETARÍA GENERAL 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
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